Señor(a) Juez de Familia.
Ciudad.

Nosotros: ROBERTO CARLOS VENTURA FERNANDEZ, de treinta y seis años de edad, Empleado, Soltero, Originario y del domicilio de esta ciudad, que me Identifico con mí Documento Único de Identidad Numero:

; y ANA RUTH RIVERA ALVARENGA; de veinticinco años de edad, Ama de Casa, Soltera, Originaria y del domicilio de esta ciudad, que me identifico en legal forma con mi Documento Único de Identidad Numero:

; a UD, con el de bido respeto que se merece le MANIFESTAMOS:
Que actuando como padres y representante legales de nuestra menor hija: KEIRI VIRGINIA VENTURA RIVERA; de ocho años de edad, originaria y del domicilio de esta ciudad.- Cuya personería damos fe por presentar La partida de nacimiento de nuestra menor hija y que se agregada a este Poder Especifico; quien en nuestras calidades antes relacionadas presentamos el presente escrito que conferimos PODER ESPECIFICO DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario a favor del Licenciado

VANEGAS CARBALLO, quien es mayor de edad, Abogado, de este domicilio; para que en nuestro nombre y representación, inicie, siga, y fenezca Proceso Familiar de DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO DE MENOR; en base al Artículo 193 del Código de Familia, Y 179 y siguiente de La Ley Procesal de Familia ; otorgándole a mi Apoderado Especifico, todas las facultades que se establece en el Art., 113 del Código de Procedimientos Civiles.- Así mismo facultamos a nuestro Apoderado Especifico para que pueda intervenir en Audiencia Preliminar y de Sentencia, conciliar, desistir y aceptar hechos, todo de conformidad al Artículos, 11 Inciso 2º; 100 y 112 de La Ley Procesal de Familia.- Así nos expresamos y para constancia de lo antes dicho, firmamos el presente escrito de Poder Especifico.
San Miguel, a los veintidós días del mes de Septiembre del año dos mil doce.






EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: QUE LAS FIRMAS QUE CALZAN EL ANTERIOR ESCRITO Y QUE SE LEEN: “ R. C. V.F.” y “ANA RUTH R.”, SON AUTENTICAS POR HABER SIDO PUESTAS DE SUS PUÑOS Y LETRAS A MI PRESENCIA POR LOS SEÑORES: ROBERTO CARLOS VENTURA FERNANDEZ, de treinta y seis años de edad, Empleado, Soltero, Originario y del domicilio de esta ciudad, que se Identifico con su Documento Único de Identidad Numero:

; y ANA RUTH RIVERA ALVARENGA; de veinticinco años de edad, Ama de Casa, Soltera, Originaria y del domicilio de esta ciudad, que se identifico en legal forma con su Documento Único de Identidad Numero:

[bookmark: _GoBack].- San Miguel, a los veintidós días del mes de Septiembre del año dos mil doce.
